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SENTENCIA

En Santa e uz de Tenerife, a 14 de enero de 2015.

Visto por e Ilmo. Sr. D. FRANCISCO EUGENIO ÚBEDA TARAJANO,

Magistrado- uez del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo N° 1, el

presente Pr cedimiento abreviado 000037: 2014, tramitado a instancia

de D. ' .,: representado y asistido por el

abogado D. TRINO EUSEBIO MARTIN GONGORA; y como demandada
la SUBDEL GACIÓN DE GOBIERNO, representada y asistida por los

Letrados d la ABOGACíA DEL ESTADO EN SCT. versando sobre

Extranjerfa .

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIM RD.- Por la indicada representación, se interpuso recurso

contencioso administrativo contra contra la resolución de fecha 5/612014,

dictada por I Subdelegación del Gobiemo en Santa Cruz de Tenerife. que

deneg6 la oücííud de autorización de residencia por circunstancias

excepcional $.

o a trámite el recurso, se acordó reclamar a la Administraci6n

el corres pon íente expediente y convocar a las partes al acto del juicio.
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NDO.· Celebrado el acto del juicio, con la asistencia de las
partes me ionadas en el acta, el recurrente se ratificó en su·e~crito de
demanda y se opuso la Administración demandada, alegando los~echos y

fundament s de derecho que estimaron oportunos, practicándcsa la.. "

prueba que fue declarada pertinente, con el resultado que obra en autos,

tras lo cual previas conclusiones de las partes, se declararon conclusos
para Sente cia,

En la tramitación de este procedimiento se han
observado las prescripciones legales. excepto el plazo para dictar

sentencia d bido al cúmulo de asuntos que en idéntico trámite penden
ante este Ju gado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
,-«.1~~' <.~ ":'.I~~

PRIM RO.- Planteamiento de la cuestión litiglosa

El act r , de naCionalídad peruana, era titular de una autorización de
previa por a raigo familiar y es padre de un menor, nacidos en Santa Cruz

de Tenerife.

Con ~ ena r 9/02/2014) insta autorización de residencia temporal y

por cncuns nclas excepcionales, que es denegada por la rescluclon

objeto del p sente recurso al concurrir causa de ¡nadmisión a trámite no
apreciada e e omento de la solicitud al habérsele denegado en fecha
26/09/201]. (lJJv nvwo 0-VV'Cvt"80 fCU-M'"~ Ot...-)
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Insta ada la controversia en sede judicial la actora insta el dictado
de una 5 tencía por la que se anule la resolución impugn~da y se
conceda la autorización en su día denegada.

La dministraCión se opone al recurso por entender que la
resolución i pugnada es ajustada a Derecho.

SEG NOO.- Consta acreditado que el actor es padre de un menor

de nacional dad española, con quien convive y respecto del cual tiene las
obligacione paternofiliales previstas en el Ordenamiento Jurídico.

El recurrent es inexpulsable de conformidad con el articulo 57.5 de la Ley
de Extranje ía.

La no expul ión de un extranjero y can ella la autorización de continuar en

territorio d este país es contradictoria con la denegación de la

legalización de dicha situación. No tiene sentido la razón por la qua se

autoriza I almente la permanencia indefinida de un extranjero en

situación irr guiar si no va acompañada del reconocimiento del derecho a
residir y a rabajar. 1=.0 este sentido se cita en la demanda abundante
doctrina juri prudencial.

La exposieié n de motivos del Reglamento de Extranjería de 2011 dice que:
•.... en cons nancla con la doctrina de nuestros Tribunales y del Tribunal

de Justicia e la Unión Europea, se introduce la figura del arraigo familiar

para pragen ores de menores españoles" .

En es e sentido, la Sentencia de la Gran Sala de 8 de marzo de
2011 (asunt C-34/09. Rulz Zambrano y Office national de l'emploi), el
Tribunal de usticia ha afirmada:
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"40EI artíc O 20TFUE confiere el estatuto de ciudadano de la Unión a toda

persona q e tenga la nacionalidad de un Estado miembro (véanse, en
particular. I s sentencias da 11de julio de 2002 I O Hoop, C-224198, Rec.

p./~ 6191, partado 27 , Y de 2 de octubre de 2003 , Garcia Aval/o, C-

148/02, Re . p./ ..11613, apartado21). At'tener la nacionalidad belga, cuyos

requisitos d adquisición son competencia del Estado miembro de que se

trata (véas en este sentido, en particular, la sentencia de 2 de marzo de

2010, Rott enn, C-1351D8 , Reo. p.l-OOOO, apartado 39), el segundo y

tercer hijos del demandante en el litigio principal tienen derecho a este

estatuto de anera incontestable (véense, en este sentido, las sentencias,
antes citada, Garcia Aval/o, apartado 21, y Zhu y Chen, apartado20J,

41El Tribu I de Justicia ha señalado en diversas ocasiones que la

vocación d I estatuto de ciudadano de la Unión es converlirse en el

estatuto tun amantaJ de los nacionales de los Estados miembros (véanse.

en patticula . las sentencias de 20 de septiembre de 2001 , Grzelczyk, e-
184/99, Re. p.l-6193, aparlado 31; de 17 de septiembre da 2002,

Baumbast y R, C-413J99 , Rec. p./-7091, apartado 82, y las sentencias.

antes citad s, García Aval/o, apartado 22, Zhu y Chen. apartado 25, y
Rotimenn, a artado43).

42En estas circunstancias, el artIculo 20TFUE se opone a medidas

nacionales ue tengan por afecto privar a los ciudadanos de la Unión del

disfrute ete ivo de la esencia de los derechos conferidos por su estatuto

de ciudada o de fa Unión (véase, en este sentido. en pettkuler, la

sentencia R timenn, antes citada, aparlado42).

43Pues bis la negativa a conceder un permiso de residencia a una

persona, n cional de un t:stado tercero, en el Estado miembro en el
que reside sus hijos de corta edad, nacionales de dicho Estado
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miembro, uya manutención asume. y la negativa a conceder/e un
permiso d trabajo~tienen tal efecto.

44En efee , debe considerarse qua tal denegación del permiso de

residencia endrá como consecuencia que los mencionados menores,

ciudadanos de la Unión, se verán obligados a abandonar el territorio de la

Unión para acompañar a sus progenitores. Del mismo mcao, si no se

concede u permiso de trabajo a tal personal ésta corre el riesgo de no

disponer d los recursos necesarios para poder satisfacer sus propias

necesidade y las de su familia, lo que tendrá también como consecuencia

que sus hij s, ciudadanos de la Unión, se verán obligados a abandonar el

territorio de sta. En tales circunstancias, estos ciudadanos de la Unión se

verán, de h cbo, en la imposibilidad de ejercer la esencia de los derechos

que les con 'are su estatuto de ciudadanos de la Unión.

45Por consí uiente, procede respqnder a las cuestiones planteadas que el

artículo 20 UE debe interpretar se en el sentido de que se opone a que

un Estado iembroJ por un lado, deniegue a un nacional de un Estado

tercero, que asume la manutenci6n de sus hijos de coti« edad, ciudadanos
de la Unión, la residencia en el Estado miembro de residencia de éstos,

del cual so nacionales, y, por otro, aeniegue a dicho nacional de un

Estado térc ro un permiso de trabajo, en la medida en que taJes

decisiones rivarían a dichos menores del disfrute efectivo de la esencia

de los aerec os vinculados al ostatuto de oiudadano de la Unión. 11.

Resulta, por tanto, evidente que el Derecho de la Unión no subordina el

acceso a la residencia en un Estadio miembro de los progenitores de

ciudadanos de la Unión a condiciones distintas de las reconocidas y
declaradas or el Tribunal de Justicia de la Unlén Europea, entre las que

no figura el equisito que se pretende hacer valer por la Administración en
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el presente recurso.

TER ERO.- Las dudas jurrdicas del caso justifican la no imposición
de costas ( rtículo 139 de la Ley de esta Jurisdicción).

FALe..O
1°.-E TIMAR el recurso contencioso-administrativo ínterpuesto,

reconocien o el derecho del actor a la autorización en su día denegada.
tJ UevO ,A-r2. ,l.A-\ G-o

imponer las costas ctel recurso, F Av-'U l..-tAJL

Notifíquese las partes, haciéndoles saber que la misma no es firme, y

que contra lía cabe recurso de apelación.

Llévese tes irnonlo a los autos y archívese el original, devoíviéndose el

expediente su lugar de origen.

Así presta mi Sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

PUBL CACIÓN.- Dada, lerda y publicada fue la anterior resolución
por el limo Sr. Magistrado-Juez que la suscribe, estando el mismo

celebrando udísncla pública en el dia de su fecha} doy fe.
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